
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 

 

RADICACIÓN: 73001-31-03-002-2025-00186-00 
ACCIONANTE: José Fernando Aguirre Salazar 
ACCIONADA: Electrificadora del Tolima S.A. en liquidación – Electrolima. 
  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Minhacienda. 
  Ministerio de Minias y Energía – Minminas. 
 Ministerio del Trabajo – Mintrabajo. 
 Departamento Administrativo de la Presidencia – DAPRE. 
ACCIÓN:  Tutela Primera Instancia. 

 
 

Vista la solicitud de desistimiento de la acción de tutela (folio 024) y por ser 
procedente este despacho: 

 
R E S U E L V E: 

  
1.- Aceptar el desistimiento de la presente tutela conforme a la solicitud 

incoada por la parte accionante. 
 
2.- Notifíquese de lo aquí decidido a las partes a las siguientes direcciones   

electrónicas: parte   accionante: José Fernando Aguirre Salazar 
aguirresjosefernando@gmail.com Electrolima liquidacion@electrolima.com 
Superservicios notificacionestutelas@superservicios.gov.co 
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co Dapre 
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co Minminas 
notijudiciales@minenergia.gov.co Minhacienda 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co Mintrabajo 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 
notificaciones.tutelas@mintrabajo.gov.co Suramericana Seguros de Vida S.A., 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

  
El Juez, 
 

 
JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
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